
PERINTENDENLIA 
DE COMPAÑIAS 
MERCADO DE VALORES 

15 MAR 4 AM 12 05 

Guayaquil ,Marzo 31 del 2,006 

Señores» » 

SUPEAINTANDENCIA Ja cuePAnNlas., 

Ciudad. , 

De nuestras consideraciones» 

22929 

Adjunto a la presente se servirán encontrar Copia debida- 

mente Notarizada de Cesion de Participaciones,afin de que 

se registre en la base de datos la nueva Nómina de Socios 
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SLON DE PARTICIPACIONES SOCIAL: 

LOS CONYUGES SRHORKES CAPITAN Die NAVÍO 

RETIRADO ¿CARLOS OLAYA | _ ROMAN Y 

II CENCIADA. LAJLSA JARRIN DA OLAYA Á 

  

FAVOR DR LAS SERORAS LICENCIADAS 

CAROL INA PACHECO, PATRICIA VARGAS 

DK ZAPATA Y SEÑOR ¿TA INKS COLOMUNTEL 

  GONZAVO, mm. 

CUANTIAZ ANDICVERAINADA == mo 

En Ta etudado de Guaynquil, Capltal de La Provincia del 

Guayas,  —Repúblian fej tenador, el veinticinco de ¿nmnmio de 

mil novecientos | noventa 1 nueve, ente mo dockor PIERO 
A E St 

e 

a este cantón. comarca Por una parte? 108 cónyupen 

'geñores SÑRIOS OLAYA ROMAN, Vepiisa de Álavio HebirAdo y o 

LUISA JABRIN DE OLAYA, Licondisda, ems por gún: Prupioa * N 

dorenmes y, pur obra Porte, delo : señores CAROLINA ' a 

PACHRCO, culiar.” ens Fada, PATRICIA VARGAS DE > ZAPATA: '' 

cosida, licenciada y la certo INRS COLOMBAFTI BORZADVO, db mo 

soltera, Cttcanodoma, Lorbae pa ena reurivn derevtos; or 

  

COMPpareciena Les sun > M9yorsa S de torta fetus Oria. o 
e x 1 4 - 

ns : á 4 : E 

domicidimalos ea ente e :iulbrl, ERpeaAs PALETA wbl Iteeor” y Í 
- a . ri 

CONLIALMAE + menea de TE ertos doy te. Bien est ruidos ? 

CESIÓN DB PARTICIPACIONES, e TANES, «lo Auro mt bom 
a yO 

queda expPrrarba Gonba empille y entera Jiveebads o res. A 2. 
Logro 

vtorammiento me vreseataeroo la miente ed Lenor 

  

 



                
«or blo poveclentos seteula id seis, Jasérita ea el Registro 

- o o , 

EN a 

  

pacrticipacioses En El capital de sociedad de responsabildda 

liwttuada, «al teuor de Las siguientes cláusulas: — PRIMERA: 

(NTRRUINTENTLS. — Comparecea e lea. celebreoclón de ette 

cocciturcá, por una parte los cÓnYuRes señor Cepictón de Naevilo 

(retirado) CARLOS: OLAYA ROMAN y dj lececnuciadta TIA JÁARRIN ¡ok 

OLAYA, parte uy la que se deoomisecrá la cedentlez y, por. uta 

pertes da liccaciade CAROLINA PACIIRCO, Ll itermtiada PATRICIA 

VARGAS DIO ZAPATA y 1iccacdada INES MIMARA BA VETO GONZALYO, 

tudes por sus propios Adecréikhoes y podrán er denvuinadeas én 

“do presente  coulbralo Snap eme cuamo das CESIOARLAS. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. +7) EDOCAC)») ONLSTAS ASUCLADAS BASE £ . 

UIDA, (se cosótltuyó con un ivapital de aoVrcientos Cuarento 
e - " q 
    

will eueres, dividido en doscien :09__ Cuerentfía mil  s$ucres, 
a a a meons : ne o. 

dividido en duscientes cuarenta participecipnes de un mil 
paa A 

HU 

        

sucres code una, mediante escrivuea públicas otorevda ¡ante el 
, A -. 

Nelacio  Primeso del cantón GQueyayuil, el stete ye obril. de 
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, pra nena A 

  A Ps a 

Mercantil o 1. veintinueve de uvctubre del colo año; .0) 
no. 

  

hedivate vscrituca puabo lirio res es entro. el Puror io 

Vol ues ius  sdes1 cantón GBusyauyuli, el duce de —.JBalo de miz 

uovecientos ochenta 1 nueve, ¿escrita en el Reniatro 

mercentió  «1.opce ae ¿unio Ye il novecientos moventi;.. se 

obmentó el cupitel sociol a da mus de Héeteciénatos Veinte. 

ad l eúcres, reprcsentedo por selecientes velune 

ovscricioeciones de uo mil sicres cade une;  c)  Mmedionte A 

cBcrilLuro vúblico otocusda ante el Notacio sexta del cantón 

Guayanguid, ui velalidos de ugobto «de mil novecientos auvenla 
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    ACTA DG JUNTA DE EDUCACIONISTAS ASOCIADAS. 

2:30 H.H, del día 18 de Junio de 1999, ss instaló la 

tdinerís de Soctas de Educacionistes Asociadas EDASC 

contendo con todo el capitel social presente. El Or- 

Día en sl siguiente: %.- Cesión de perticipaciones del 

capitel social por parte de la Srs. Lluísa Jerrín de OUlsya. en 

Asuntos varios. TJoms la palabra la Sres. Luisa Jarrín de Olaya , 

para manifestar a la Junta su deseo de vender Bus eccionas, con- 

tando para silo con la sprobsción de su esposo. Su propuestas us 

scuptada por las demás socías y 38 acuerda hacer la compra de la 

siguiente manera: La Lcda. Petricia V, de Zsepatea compre doscien- 

tas cincuenta (250) participaciones de un mí1 sucres csda una  ; 

la Sra. Carolina Pecheco compra doscientas cincusnta(250) parti. 

cipeciones de un míl sucres cada una; y la Leda. Inós Colombattíi 

compra doscientas cincuenta(250) participaciones de un mil dU- 

cres Gods. una. Todas Tea. acciones corresponden ej cápitel social 

de .Educacionistas Asocieded, EDASC. Cía, Ltda, Aa Leda. Inés Co- 

Jombattí Conzelvo, le Sra, Córolina Pacheco” Peñafiel y ta toda. 

(tres nítlones custroúlentos mi1 sucres)Y, cada uné por sus partió, 

cipecionas. En Asuntos VÉTIOS, la Sre. ¡de Oleys /solicita que so 

endo les 15:30 HH a j 22, 

Carolina Pacheco P. É 

Gerente - Secretaria A A > .. 
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sida do e ds om de Llreso millones de muere, yd) 

copresenteldo  qisr tros milo pesrticipeciones de ua mil  caueres 

mada or y, das 1d) Das rr mdd pserticipmmibnes de un mt 

encren cada un, +6 que esta dividido el capital suocinl de 

la combis  EDUCACIÓNTSTAS —ASOCTADOS EDASC  C, LTUDA., 

verteneca por artes igueles a las souias: bicenciada 

CAROLINA — PACHYDO. — hicenciaede PATRICIA VARGAS DE ZAPATA y 

bticenciode —INRS — COLOMBATTI  (GONZAIVO — y Licencisas tAJISA 

JARKIN Dw OLAYA: es Jecir sstecientes cincuenta 

perticipeciones,. de un mil  svcres, a coua une de E 

referides —socles. TERCERA: CESLION Dk PARTICIPACIONES. - he 

señores  Jicenciacra  HJTSA JARRIN DK OLAYA, —medisnte esta: 

instrumento, cede y temmsflecre: UNO.-- a) Favor ' de “le - 

Ticencióds INES COL£MHATTI GÓNZALVO doscientas cincuenta. 

" partictoeciones, de (1a aníi Bueres cade nua del capitel: 

social de EDNICACIONESTAS ASOCIADAS EDASC C. UFDA. —DOS.- A 

Eevor de le hivencieda CARO INA PACHWCO. doscientes cincuenta ir. 

verticiosciones. de un mil euecres dedo une del” capitalan.. 

soclel ae EMNUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASO 8. UVA. ; Y, CERES Uraioa 

A Íevor Ue in blesacioóde  EALRICIA VARGAS » 1ME ZAPAVA > 

doscientxs cincuenta “articipsciones, de un wil sulrxes bad 

unes del capi mí nocial de WFDUCACIONISTPAS ASOCIADAS nasa Me 

itde o; CUARTA: PRECTO.- Ta perte VENDEDORA detsure eme he” 

recibido el precio de les psrticipeciones «me se uescrinen 

ds 

  

  

 



Puta 
A ar rr 

duescientas 

cuatrocientos wil s¿ucres; DOS.— Ls señorita Jicenciada 

COIMOAUATT 1 GONZA VO, por los doscientas cincuenta 

berticipeciones ha vermado tres milliones cuatrocientos mili 

Sueres; y, YRÍS.- La señoca lincenciude CAROLINA PACHECO por 

cincuenta vVsrricipaciones ha Tres los doscientas Pareado 

millones eneorrocientos mil shuures. QUINTA.- El señor Copitána 

de Navia  (cetirado) CARIOS OF)AYA ROMAN, — declara uE fio 

mnaloriVodo Su cónyiuie licenciada MUSA JARRIN lio OLAYA, 

due efentuei as-ceajones «ue curnbáten en la 

. A 
Tercera, e este inst evuente. OHEXTA. - ha Liens jda ESA 

JARRIÁ DI OLAYA, ta Ligeno beda Carora PACHA licera Leda     

    

PATKTCTA VARGAS DE 7APATA y tienta 4073 LAY AUT 

GONZAIVO, en Mal deter de vedpieterias de 18/vo ua Livia de des 

pescthcipaciones — UE ne dividido el várices. abcios se 

DUFALTONISTAS ASOCIADAS —BRASO e. parca. .” den e) 

coresentia ini e Las cusdlunes «e E ouestat En de E :láudBule 

Lervera ue este o irist xs LU. SRETIMA. Lares sur que 

  

demmauo-- Te peesente escolinra hasta su Lisur Lwción. en el 

Registra Mercantil sua de cor yo «de pe cusidge las.. ÓGLAVA. - 

vo Pues Leser >  Conrarcudepios enuetón y ceviche au es te bes tus 

les presvate SBCCÍLVOEA Y auEmiad A aL) puden Sa 20 

cade mutrd e cuacierar. 

    

antenQguga y 

agregue lus damás formol iJodes de estlito pucca la valluez y 

perfeccionamiento de este instrumento. (£).- Berry de lo. 

Abonadua. Reniertro número eleve mil setecientos uovento.- ha 

«obvia. CLves otorkrantes epruebarn ea odus yus partes el 

contenido «del presente  —lnstrumento dejóndolo elevodo a 

cincuenta participeciones ha parsuo tres miilones * 

INES 

a e Láser” 

“que CEN 

    

 



    
evediales, —pvbr em nelvrajeza es indeteruinmle. —Lelda 

. Asuritura de princtiplo a fin, por m1, el Noterio, en 

Luo» RE dE Los ObLuL Rentas, éstos lu “aprueben en todas sus 

Y Suse elbes en unidad de muto curnigo. Duy le. 

_L 

CAPO ic) CARLOS O A ROMAN 

CC : Co. OY-W0 217 . C.C.Nou. y 07 era 

TA + A C.V.No. 0309390. 

Cosas O e 

LODA CAR SANA yor AGA 
.C.No. 2 , Li 'GIC.Nos “o 9093391 po 
O.OV No o / : Lev. No. 0717 - 14d 

   

     
    

óblice, para «ue surte sus efectos , legales, La 

esta escritura de cesión, de participaciones 

esta 

vita 

pbeurles.. 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello contiero esta TERCERA 

A 
COPIA.” CERTIFICADA, que sello y firmo en Ma ciu 

     

  

Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento. 

pao Veciol 
OTARIO TRIGES..-? 

MNTOS' SAAXAUiL 
rd sn 
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Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA "REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTÓN GUAYAQUIL 

1.- Certífico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
presente escritura la misma que contiene la Cesión de 
Participaciones, mediante la cual, la Licenciada LUISA 
JARRIN DE OLAYA, con autorización de su cónyuge el 
señor CARLOS OLAYA ROMAN; cede y transfiere 250 
participaciones a favor de la Licenciada INES 
COLOMBATTI GONZALVO; 250 participaciones a 
favor de la Licenciada CAROLINA PACHECO; y 250 
participaciones a favor de la Licenciada PATRICIA 
VARGAS DE ZAPATA, todas las participaciones son de 

“Un mil sucrés cada una, que posee en el Social ==. 
de la compañía”. EDUCACIONISTAS” ASOCIADAS As 
EDA Cc. LTDA.) * e fojas 125,749 a 125.756 

-húmelrt ) 29,285 del Registro Mercañtil y ano, Jo el. 
número 40.648 del Repertorio.) 2.- Se tomó nota de 

. está Cesión 2-fejas-23.085, 19.097, y 56.607 del 
Registro Mercantil de 1.976 1.990 Y 1.994, 
respectivamente, al margen de en inscripciones 
respeciivas.- cuayaquí, veintiuno de Noviembre del dos 

     

    

Re. NORMA 
Ri REGISTRA 

a A CANT) es UA 

TRAMITES 46644 
LEGAL: VIRIGINIA BURGOS 
AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO | 
COMPUTO: MÓNICA ALCÍVAR dica ida 
ANOTACIOS RAZON: LALIRA ULLOA REGISTRO HERCARTO OEL CANTOR GUATAQUE 
REVISADO POR: AJ Lo Valor pagado por este trabals 

  

  

 



Guayaquil, 7 de septiembre del 2007 

mu.) 
ES 
a] 

Doctora 2 En 
Priscila Parker Rendón E > 
Directora del Registro de Sociedades de la HA Po 

Superintendencia de Compañías [a ze 

Ciudad. o = 

De mis consideraciones: 

En atención a vuestro oficio N* SC.SG.RS.2007.0013725 de 
agosto 9 del 2007 y a fin de que se digne ingresar a la base de 
datos, cúmpleme en remitirle copia certificada de la partición 
extrajudicial y cesión y transferencia de participaciones 
sociales que hacen los señores Abg. Carlos Olmedo Zapata 
Illánez, Ing. Juan Carlos Zapata Vargas, Viviana Patricia 
Zapata Vargas y Carlos Emiliano Zapata Vargas, así como la 
posesión efectiva de los bienes dejados por la señora Patricia 
Carlota Vargas Gagliotta, con los que se hace conocer a usted 
que el Ing. Juan Carlos Zapata Vargas es propietario de 47 
participaciones de un dólar cada una, la señorita Viviana 
Zapata Vargas es propietaria de 47 participaciones de un 
dólar cada una; y, Carlos Emiliano Zapata Vargas es 
propietario de 46 participaciones de un dólar cada una de 
EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. LTDA. 

Particular que pongo a su conocimiento para los fines legales 

pertinentes. 

AS —> 
bos LU Tidueo > 
Lcda. Carolina Pacheco Peñafiel 

Gerente 

  

 



NOTARIA 
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GUAYAQUIL | 

  

   

    
Abogada A 
Luz Angelica 
Luna Alvarez * 
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25 

26 
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Ieppoiiti> 238205 A 7 PARTICION EXTRAJUDICIAL; Y, CESION 

P-- HACEN LOS" SEÑORES UEARLOS OLMEDO 

“TY ZAPÁTAUILLANEZ,+JUANSCARLOS ZAPATA 

  

A Ñ 

” 'Abogadp=1l PENCAMEUAN O EDEFNAGTRO; > “Notaria Trigésima 
A: lima>tparts, por sus 

“vil sóltera; “estudie GE TAARLES EMPLIAÑO ZAPATA VARGAS, 

Quien declara ser de estado civitisóltero ceótiitiante: “Os comparecientes 

“són 'máyores de edad, tes nacionalidad> aeustoriantapbdomiciliados y 
+“ residentes" en'está” dútlád; ¡cspácis ¡pata tubligariso' y! tóritrataf:a quienes 

“dé cónécer: doy "fe.- -Bieñ'ihstuidas: en' el 'objeto' ¡y !ibésultado de esta 

- éscrituls: de:Cosión de» Dereéhos 3'la que próvadení'coramplla y entere 

” "fibertad, paéa/'su-otorjamienteomé: precefifái > 48 miñititE? Gue ES del tenor 

"siguientes" 'SEÑORA- NOTARIA? “Sírvase inseitar eme protocolo de 

escritufas públicas a: súu-digibcargo,: uñRa>que cónteriga la. Partición 

. Extrajudicial y Cesión y Transferencia! de 'Participacióntós, ál tenor de 
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14 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTES: 

Comparece e interviene en el otorgamiento de esta Escritura Pública, 

por una parte, el señor Abogado CARLOS OLMEDO ZAPATA 

ILLANEZ, por sus propios derechos, a guien en adelante se lo 

denominará como EL CEDENTE; y, por otra parte, los señores 

Ingeniero JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA 

ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, por sus 

.propios derechos, a quienes en adelante se los podrá denominar cama 

LOS CESIOMARIOS.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

Compañía de Responsabilidad Limitada  "EDUCACIONISTAS 

ASOCIADAS EDASC C. LTDA”, fue constituida por Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Primero del cantón Guayaquil, el siete de abril 

de mil novecientos setenta y seis, e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintinueve de octubre del mismo año, con un capital de doscientos 

cuarenta mil sucres.- b) Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el doce de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil el once 

de junio de mil novecientos noventa, se aumentó el capital social de la 

Compañía a la suma de SETECIENTOS VEINTE MIL SUCRES.- c) En la 

Junta General Extraordinaria de accionistas, reunida el once de agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro, se acordá aumentar el capital 

social a la suma de TRES MILLONES DE SUCRES Y REFORMAR el Art. 

QUINTO de los Estatutos Sociales, como consta en el acta de dicha 

sesión, cuya opia forma parte de la Escritura Pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, Abogado Fernando 

Tamayo Rigail, con fecha veinte y dos de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del cinco de 

diciembre del mismo año.- d) la Junta General Extraordinaria de 
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GUAYAQUIL 
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Abogada 

Luz Angelica 

Luna Alvarez 

30 

11 

32 

16 

17 

18 
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cuya acta respectiva forma parte de la Escritura Pública: ce <brada ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Fiero Aycart 

Vincenzini, el veinticinco de junio de mil novecientos noventa y nueve 

e inscrita en el Regístro Mercantil en noviembre veintiuno del año dos 

mil uno; e) La Junta General Extraordinaria de Socios celebrada el 

diecinueve de octubre del-dos: ¿mil Uno cuya respectiva copia forma 

parte de la Escritura Pública. celebrada ante el Notario Doctor Carlos 

Quiñónez Velásquez, Notario Primera. 39 ES Guayaquil, el 

   
Y : 4 

resolvió: uno; ¡tre de dos Estados     

   
    

Unidos de Nortea der nominal de cada 

dólares de los" Estados Unidas” de: Norigafnénica; y; CUATRO: La 

reforma de los Estatutos. ocialés de la Compañía en lo relativo al 

Artículo Quinto, cláusula Tercera de la Escritura de Constitución de la 

Compañía; f) El señor CARLOS OLMEDO ZAPATA ILLANEZ, es 

propietario de setenta participaciones de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, las mismas que le 

corresponden dentro de la sociedad que mantuvo formada con la 

señora Lcda. PATRICIA CARLOTA WARGAS GAGUOTTA DE ZAPATA 

(fallecida). 9) Mediante Acta Notarial celebrada ante la Suscrita 

Notaria Trigésima Séptima de Guayaquil, el veintinueve de mayo del 

dos mil seís, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

  

 



veintinueve de Junio del dos mil seis, a fojas sésenta y siete mil 

trescientos freinta y tres a sesenta y siete mil trescientos cuarenta y 

cinco, con número doce mil cuatrocientos ochenta y ocho del Registro 

Mercantll y bajo el número veintinueve mil tres del Repertorio, de los 

señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA 

ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, 

obtuvieron posesión efectiva de las setenta participaciones de un 

valor naminal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada 

una, dejadas por la señora icda. PATRICIA CARLOTA VARGAS 

GAGUOTTA DE ZAPATA, quien falleciera en esta ciudad de Guayaquil, 

al dieciocho de maryo del dos mil cínco.- CLAUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL: Con estos antecedentes, los señores 

JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA ZAPATA 

VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, por sus propios 

derechos, declaran que en sus calidades de únicos y universales 

herederos de quien en vida fue su señora madre PATRICIA CARLOTA 

YARGAÁS GAGUOTTA DE ZAPATA, acuerdan, de manera libre y 

voluntaría dividirse las SETENTA PARTICIPACIONES de un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, 

de la Compañía de Responsabilidad Limitada “EDUCACIONISTAS 

ASOCIADAS EDASC €. LTDA”, de la siguiente manera: a) Los señores 

JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS y VIVIANA PATRICIA ZAPATA 

VARGAS, se adjudican para cada uno de ellos VEINTICUATRO 

PARTICIPACIONES de la Compañia de Responsabilidad Limitada 

"EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. LTDA” de valor nominal de 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; y, hb) El señor 

CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, se adjudica para si 

VEINTIDÓS PARTICIPACIONES de la Compañía de Responsabilidad 

 



  

    
1  Límitada “EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. AA sifón 

2 nominal de un dólar de los Estados Unidos de Nortea Ea dt A e 
tig ésa 3 

3  una.- CLAUSULA CUARTA: CESION DE PARTICIPACION _ 
          

  

4 señor CARLOS OLMEDO ZAPATA ILLANEZ, por sus propios 

5 derechos, en forma libre y valuntaria, cede y transfiere a favor de sus 

6 hijos señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA 

, 7 PATRICIA ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA » 

z VARGAS, las setenta participaciones sociales de un valor nominal de 

9 un dólar de los Estados: Unidos-des Norteamérica, cada una, de la 

10 compañía .- de % Responsabilidad... 
NOTARIA 

TRIGESIMA 1 ASOCIADAS EDASC, c. «ATDAZ 
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19 VARGAS, veintitrés  Partcióao a pe valor nominal de un dólar de 

26 — los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; y, c) Cede a favor del 

2 señor CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, — veinticuatro 

22 participaciones de un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos 

23 de Norteamérica, cada una. CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN 

24 DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS- La Junta 

25 General Extraordinatia universal de Socios de la Compañía de 

26 — Responsabilidad limitada "EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. 

27 LTDA”, celebrada el día veintiocho de julio del dos mil seis, autorizó 

38 al Sr. CARLOS OLMEDO ZAPATA ILLANEZ, la cesión de sus 
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SETENTA participaciones sociales, a favor de sus hijos señores JUAN 

CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA ZAPATA VARGAS 

y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, conforme consta del acta 

que se agrega como habilitante al presente instrumento público. 

CLAUSULA SEXTA: DECLARACIÓN.- Los comparecientes declaran 

que las participaciones anteriormente adjudicadas, cedidas y 

transferidas queda debidamente distribuidas entre los señores JUAN 

CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA ZAPATA VARGAS 

y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, de la siguiente manera: a) 

cuarenta y siete participaciones de un dólar cada una para el Ing. Juan 

Carlos Zapata Vargas; b) cuarenta y siete participaciones de un dólar 

cada una para la señorita Viviana Patricia Zapata Vargas; y, €) 

cuarenta y seis participaciones de un dólar cada una para el señor 

Carlos Emiliano Zapata Vargas. CLAUSULA — SEPTIMA.- 

ANOTACIÓN: Del presente instrumento se tomará nota al margen de 

los instrumentos públicos respectivos y en los fibros correspondientes 

de la compañia de Responsabilidad Limitada "EDUCACIONISTAS 

ASOCIADAS EDASC €. LTDA"; además se autoriza la anulación de 

certificados de aportaciones respectivos y la emisión de nuevos 

certificados a favor de los señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, 

VIVIANA PATRICIA ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO 

ZAPATA VARGAS, según corresponda. CLAUSULA OCTAVA: Los 

intervinientes declaran que aceptan el presente instrumenta en fodas 

sus partes por convenir a sus intereses, no teniendo nada que 

reclamarse en el presente ni en el futuro por lo estipulado en este 

instrumento. CLAUSULA NOVENA: GASTOS.- Los gastos que 

ocasionen la celebración de la presente Escritura pública, son de 

cuenta de los cesionarios. Usted señora Notaría se servirá cumplir con 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SO > AE Ar 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA y 
EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. LTDA. eS al q 4 4 

e
 

En Guayaquil, a los veintiocho días del mes de julio del año dos mil sea quince y. AS 

horas (15H00), en el local social de la compañía, sito en la ciudadela Los as > 

esta ciudad, se reúnen los socios de EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC Cc. 

LTDA., con el propósito de celebrar una Junta General Extraordinaria y proceder a 

tratar los siguientes puntos: 1.- Conocimiento de la posesión efectiva concedida a favor 

de los señores Ing. Juan Carlos Zapata Vargas, Viviana Patricia Zapata Vargas y Carlos 

Emiliano Zapata Vargas, de setenta (70) participaciones de un dólar (US$1,00) cada 

una que corresponde al 50% de las participaciones que en la Compañía tenía la 

causante señora Lcda. Patricia Carlota Vargas Gagliotta de Zapata y aceptación de la 

misma. 2.- Cesión de setenta (70) participaciones que corresponden al 50% de las 

participaciones de un dólar (US$1,00) que realiza el Abogado Carlos Olmedo Zapata 

Illánez, en su calidad de cónyuge sobreviviente de la Lcda. Patricia Carlota Vargas 

Gagliotta de Zapata a favor de sus hijos Ing. Juan Carlos Zapata Vargas, Viviana 

Patricia Zapata Vargas y de Carlos Emiliano Zapata Vargas. 3.- Establecimiento y 

aceptación del número de participaciones que les corresponde a los señores Ing. Juan 

Carlos Zapata Vargas 47, Viviana Patricia Zapata Vargas 47 y Carlos Emiliano Zapata 

Vargas 46.- Concurren a esta Junta en calidad de socios las personas siguientes: Lcda. 

Inés Colombatti Gonzalvo, que representa ciento cuarenta (140) participaciones 

sociales de un dólar (US$1.00) cada una, con derecho a ciento cuarenta votos; Lcda. 

Carolina Pacheco Peñafiel, que representa ciento cuarenta (140) participaciones 

sociales de un dólar (US$1,00) cada una, con derecho a ciento cuarenta votos; Abg. 

Carlos Olmedo Zapata Illánez, que representa setenta (70) participaciones sociales de 

un dólar (US$1.00) cada una, con derecho a setenta (70) votos; Ing. Juan Carlos 

Zapata Vargas, Viviana Patricia Zapata Vargas y Carlos Emiliano Zapata Vargas, que 

representan setenta (70) participaciones sociales de un dólar (1,00), cada una, 

conforme consta de la escritura de posesión efectiva pro-indiviso celebrada el 29 de 

mayo del 2006, ante la Abg. Luz Angélica Luna Álvarez, Notaria Trigésima Séptima del 

cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de junio 

del 2006, con derecho a setenta (70) votos. Se encuentra en esta Junta todo el capital 

social de la Compañía y consecuentemente todos los socios, quienes deciden por 

unanimidad reunirse en Junta General Extraordinaria, de acuerdo al Art. 238 de la 

Codificación de la a Ley de Compañías y aprueben también por unanimidad tratar en 
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esta Junta: el conocimiento de la posesión efectiva concedida a favor de los hijos de la 

Leda. Patricia Carlota Vargas Gagliotta de Zapata; cesión de participaciones que realiza 

el Abg. Carlos Olmedo Zapata lllánez y establecimiento del número de participaciones, 

conforme consta enumerado anteriormente. Preside esta Junta la Lcda. Inés 

Colombatti Gonzalvo, Presidenta de la Compañía y actúe en la Secretaría la Lcda. 

Carolina Pacheco Peñafiel, Gerente de la misma. Acto seguido continuando con la 

sesión, los socios resuelven conocer la escritura que concede la posesión efectiva pro 

indiviso, de setenta (70) participaciones de un dólar (US$1,00) cada una, a favor de los 

herederos Ing. Juan Carlos Zapata Vargas, Viviana Patricia Zapata Vargas y Carlos 

Emiliano Zapata Vargas, y aceptar la misma; conocer y aceptar la sesión de setenta 

(70) participaciones de un dólar (US$1,00) cada una, que realiza el Abg. Carlos 

Olmedo Zapata Illanez a favor de los señores Ing. Juan Carlos Zapata Vargas, Viviana 

Patricia Zapata Vargas y Carlos Emiliano Zapata Vargas, continuando con la Junta se 

establece que por la posesión efectiva y la sesión de las participaciones, en adelante y 

en calidad de socios de la Compañía, forman parte de la misma con 47 participaciones 

de un dólar (US$1,00) cada una, el Ing. Juan Carlos Zapata Vargas; con 47 

participaciones de un dólar (US$1,00) cada una Viviana Patricia Zapata Vargas; y, con 

46 participaciones de un dólar (US$1,00) cada una Carlos Emiliano Zapata Vargas, para 

lo cual se entregará un certificado de cada participación a los indicados socios. 

Finalmente, la Junta autoriza en forma unánime a la Gerente elevar a escritura pública 

las resoluciones aprobadas en esta Junta. No habiendo otro punto mas que tratar en 

esta sesión, los socios solicitan una hora de receso para la confección del acta y 

transcurrido Este lapso se reinstala la sesión y se procede a dar lectura en alta voz al 
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del Colegio de Abogados del Guayas. Hasta aqui la minuta, y sus 

documentos habilítantes agregados, todos los cuales en un mismo 

texto, quedan elevados a escritura pública. Yo, la Notaria, doy fe que 

después de haber sido leida, en alta voz, toda esta escritura pública a los » 

comparecientes, éstos la aprueban y suscriben conmigo, en un solo acto. 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, SELLADO Y 

FIRMADO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA DE SUNCITORGAMIENTO.- 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1.- Certifica: que con fecha veintiuno de Septiembre del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura pública la misma que contiene: 1.- La Partición 
Extrajudicial que hacen los señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, 
VIVIANA PATRICIA ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO 
ZAPATA VARGAS, herederos universales de su señora madre PATRICIA 

CARLOTA VARGAS GAGLIOTA DE ZAPATA, sobre las participaciones 
que poseía en la compañía EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. 

t LTDA. adjudicándose para sí: 24 participaciones para JUAN CARLOS 
ZAPATA VARGAS; 24 participaciones para VIVIANA PATRICIA ZAPATA 
VARGAS y 22 PARTICIPACIONES para CARLOS EMILIANO ZAPATA 

: VARGAS.- Se tomó nota” de la presen artición "Extrajudicial a fojas 23.090, 
66.271 y 67.335, del Registro Mercantil de 1. 976, 2.00; y 2.006 en su orden, al 
margen de las inscripciones respectivas.- 2.- La C ón de Participaciones, 
mediante la cual el Sr. CARLOS OLMEDO ZAPATA ILLANEZ, cede y 
transfiere (23) veintitrés participaciones, a favor de: JUAN CARLOS 
ZAPATA VARGAS; (23) veintitrés participaciones a favor de VIVIANA 

PATRICIA ZAPATA VARGAS y (24) veinticuatro participaciones a favor de 
CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, todas las participaciones de un 
dólar cada una; y que posee dentro del capital social de la compañía 
EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. LTDA., de fojas 101.550 a 
101.565, Registro Mercantil número 18.619.- 3.- Se tomó notá de la presente 
Cesión a fojas 23.092, 66.273 y 67.337, del Registro Mercantil de 1.976, 2.002 y 
2.006 en su orden, al margen de las inscripciones respectivas,-.. 
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DECLARACION JURAMENTADA 

HACEN LOS SEÑORES JUAN CARLOS 

ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA 

ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO 

ZAPATA VARGAS 

CUANTIA INDETERMINADA ------------ 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

  

  

  

República del Ecuador, os véhtipueve días del mes de mayo del    

  

       
   

año dos mil seis, ante- 1 GADA LUZ ANGELICA LUNA A 

     
   edad, domicilados' 

  

lean, capaces para 
  

obligarse y contrata a 

que fue en el “objeto y iris a de esta escritura a la que 

  

  

proceden por sus propios derechos con amplia y entera libertad me 

exponen lo siguiente: a) Decdaran llamarse JUAN CARLOS 

ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA ZAPATA VARGAS y 

CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casado el primero y soltero los demás, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil y sin impedimento legal para 

dedara; b) Declara también que hacen esta declaración juramentada 

a fin de solicitar y obtener la Posesión Efectiva, sobre el cincuenta 

por ciento de las CIENTO CUARENTA PARTICIPACIONES de la 

IDEN 

mo y o TN $ Jaetos 

Ticésima Septirah 
Gántón Cuayeetl 

  

    
RÁ A ta det 

 



10 

11 

12 

13 

13 

12 

13 

20 

DE RESPONSABILIDAD UMITADA “EDUCACIONISTAS ASOCIADAS 

EDASC C. LTDA.” de un dólar cada una, dejadas por la causante 

señora PATRICIA CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA, quien falleció en 

esta ciudad de Guayaguil, el día dieciocho de mayo del dos mil cínco. 

ca) Que acompañan para el efecto las partidas de nacimientos de 

JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIAMA PATRICIA ZAPATA 

VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, — en la que 

consta que son hijos de la fallecida señora PATRICIA CARLOTA 

VARGAS SAGUIOTTA, dd) Que acompañan también la partida de 

defunción de la causante señora PATRICIA CARLOTA VARGAS 

GAGLIOTTA, quien falleció en esta ciudad de Guayaquil, el día 

dieciocho de mayo del dos mil cinco; —y, e) Que según consta de la 

Escritura piblica se constituyó la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA —“EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. LTDA.” 

celebrada el siete de abril de mil novecientos setenta y seis ante el 

Notaría Prinero del Cantón Guayaguíl, Doctor Carlos Quiñónez 

Velásquez, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, con 

fecha veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y siete y, que 

mediante escritura celebrada el veintiuno de diciembre del dos mil 

uno e inscrita en el Registra Mercantil el veintitrés de mayo del dos 

mil dos se convirtió y aumentó el valor nominal las participaciones y 

se aumento el capital social de la COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA “EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC €. LTDA.”; 

documento: que prueban la Bitularidad de la causante señora 

PATRICIA CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA, sobre el cncuenta por 

fienta de las CIENTO CUARENTA participaciones de la indicada 

compañía. Por Jo que solicitan que esta Dedaración —Juramentada 

se incorpore al trámite a fin de obtener la Posesión Efectiva sobre 
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ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIEN qe 
  

DEJADOS POR LA SEÑORA PATRICIA CARLOTA VARGAS 
GAGLIOTTA 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintinueve 

    
días del mes de mayo del año dos mil seís, ante mí, Abogada LUZ 
ANGELICA LUNA A. DE CASTRO, Notaria Trigésima Séptima del 
Cantón Guayaquil, comparecen, par sus propios derechos, los 

señores: JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA 

ZAPATA VARGAS y- CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, 

todos en calidad de hijo jjos y herederos, de quien en vida fue señora 
PATRICIA CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA, quien falleció en esta 
ciudad de Suayaduil el día día HN Ape de mayo del dos mil cinco. 

ÚN DÓLAR - CADA UNA de ta COMPAÑÍA" DE. RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “EDUCACIONISTAS. ASOCIADAS EDASC.€>LTDA.”, según - 
cons sta de las Se hato. de Constitución de compañis y Aumento de 

a, 

        

VEVIANA PATRICIA; i 
ZAPATA VARGAS, do 
la falleció señora Le 

  

   

  

ohstán; que son hijos de 
¡RGAS 5 GAGLIOTTA. 

S lal calisante señora 
, quien falleció en esta 
máyó delí dos mil_cinco. 
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y “promulgada « en el | Registro € € 
ocho de Noviembre del mismo” 

a] 

CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA. ZAPATA | 
VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, que- con 
juramento de Ley manifiestan que son hijos y herederos de la 
fallecida PATRICIA CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA, como.--lo 
comprueban con las respectivas partidas de nacimientos que 
constan en este expediente. - Que de acuerdo con la partida de 
defunción también $e prueba el fallecimiento de la señora 
PATRICIA CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA, en-esta ciudad de 
Guayaquil, el dia dieciocho de mayo del dos mii cinco. Que según - 
consta de la Escrítura pública se constituyó la” COMPAÑÍA DE 
ESPONSABILIDAD LIMITADA “EDUCACIONISTAS _ ASOCIADAS 
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EDASC €. LTDA. celebrada el siete de abril de mil novecientos 
setenta y seís ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, Doctor 
Carlos Quiñónez Velásquez, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, con fecha veinticinco de agosto de mil novecientos 
ochenta y siete y, que mediante escritura celebrada el veintiuno 
de diciembre del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil el 
veintitrés de mayo del dos mil dos se convirtió y aumentó el valor 
nominal las participaciones y se aumeéntó el capital social de la 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. “EDUCACIONISTAS 
ASOCIADAS EDASC C. LTDA.” documentos que prueban la 
titularidad de la causante señora PATRICIA CARLOTA VARGAS 
GAGLIOTTA, sobre las CIENTO CUARENTA, participaciones de un 
dólar Cada una en la indicada compañía. Con los antecedentes 
expuestos y con la petición juramentada que hacen los peticionarios, 

señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA PATRICIA 
ZAPATA WARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA VARGAS, 
habiéndose acompañado los respectivos instrumentos públicos” que 

hacen plena fe de todo lo manifestado, la infrascrita Notaria 
Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abogada LUZ ANGELICA 
LUNA A. DE CASTRO, en uso de la facultad que le confiere el 
numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Notarial, reformado 
por la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil novecientos 
noventa y seis, pramulgado en el Registro Oficial el ocho de 
Noviembre de mii novecientos "noventa y seis, procede a conceder 
la  POSESION EFECTIVA-PRO INDIVISO sin perjuicio de terceros a 

sus hijos señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA 
PATRICIA ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO ZAPATA 
VARGAS, sobre el cincuenta por ciento de las CIENTO CUARENTA . 
participaciones de un dola cada una de la COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD IMITADA "EDUCACIONISTAS ASOCIADAS 
EDÁASC €. LTDA.”, que fueran de propiedad de la señora PATRICIA 
CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA, — fallecida en 'esta ciudad de 
Guayaquil, el día dieciocho de mayo del dos mil cinco, debiendo 
tomarse las respectivas anotaciones de esta POSESION — EFECTIVA, 
de acuerdo con la Ley a fin de que cumpla con todos los requisitos 
legales. Se deberán conferir todas las copias que sean necesarias. 

Quedan facultadas +os señores JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, 

VIVIANA PATRICIA ZAPATA VARGAS y CARLOS EMILIANO 
ZAPATA VARGAS, para obtener la inscripción de este instrumento 

en el Registro Mercantil de Guayaquil. Para constancia de todo lo 
actuado se levanta el Ácta suscrita por los petícionarios, Y par mi la 
Notaría de todo lo cua: DOY FE. : 
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintinueve de Junio del dos mil seis, queda 
inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene la Posesión 
Efectiva Pro-indiviso, que consiste en el 50% del las (140) 

participaciones de un dólar cada una, que fueron de propiedad de la 
causante Sra. PATRICIA CARLOTA VARGAS GAGLIOTTA en la 
compañía EDUCACIONISTAS ASOCIADAS EDASC C. LTDA. a 
favor de sus hijos JUAN CARLOS ZAPATA VARGAS, VIVIANA 
PATRICIA ZAPATA VARGAS Y CARLOS EMILIANO ZAPATA 
VARGAS, de fojas 67.333 a 67.345, Registro Mercantil número 12.488. 
2. Se tomó nota de esta Posesión Efectiva a fojas 23.088 y 66.269 del 
Registro Mercantil del 1.976 y 2.002 en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas.= 
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